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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

  

NÚMERO DE TRÁMITE: 7490487 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: BUCHELI ROMERO SUSANA GABRIELA 
FECHA DE RESERVACIÓN: 28/02/2013 13:59:15 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA LLUMIQUINGA € ECHEVERRI S.A. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 28/02/2014 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 
DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, 

“ APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
- . LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

" RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI) 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN SOCIAL 
IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS 
NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN 
FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN 
CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. SC.SG.G.10.001 DE FECHA 20/01/2010 LA 
RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACION a 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD 
PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

 



CERTIFICACION 

  

  

Número Operación CIC101000006228 

Hemos recibido de 

  . Nombre Aporte 
'ANNBUCHELI ROMERO SUSANA GABRIELA 10,00 / 

aña IPIALES FILIMON 2.00 

NEARINANGO ANAGUANO RAMON EDUARDO 2.00 

UAÑA ANELOA LUIS GERMAN 2.00 

O ECHEVERRI VALDERRAMA RAFAEL IGNACIO 42.00 / 

LUMIQUINGA CAIZA ELIECER ERNESTO 2.00 / 

RODRIGUEZ RAMIREZ BLANCA NELIDA 138.00 

Y, CHELE CHELE MONICA ELIZABETH 2.00 “ 

Total 200.00 

La suma de : 

"DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA con Cero 
centavos 

Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto en este Banco un(a) 

SOCIEDAD ANONIMA en formación que se denominará : 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA LLUMIQUINGA 8: ECHEVERRI S.A. 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los administradores 
para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende : Ruc, Estatutos y 
Nombramientos debidamente inscritos y la Resolución indicando que el trámite de constitución se 
encuentra concluido, 

En caso de que no llegare a perfeccionarse la constitución de la 
SOCIEDAD ANONIMA deberán entregar al Banco el presente certificado 
protocolizado y la autorización otorgada al efecto por el organismo o autoridad competente ante quien se 
presentó para la aprobación. 

Atentamente, 

/ 

QUITO martes, marzo 12, 2013 

; 
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anarn e Agencia 609u0014 

Nacional 
a de Tránsito 

Oficio Nro. ANT-UAP-2013-6235 

Quito, D.M., 30 de mayo de 2013 

Asunto: RECTIFICACIÓN A LA RESOLUCIÓN DE CONSTITUCION JURIDICA N* 

078-CJ-017-2013-UAP-ANT 

Señora 

Blanca Nelida Rodriguez Ramirez 

Gerente General 

LLUMIQUINGA Y ECHEVERRKI S.A. 

En su Despacho 

De mi consideración: 

En atención a su solicitud con ingreso No. ANT-UAP-2013-6193 de fecha 27 de mayo 

del 2013, referente a la Rectificación a la Resolución de Constitución Jurídica No. 

073-CJ-017-2013-UAP-ANT de fecha 13 de mayo de 2013 de la compañía de transporte 

de carga pesada “LLumiquinga € Echeverri S.A.”, informo a usted que ha sido atendida 

favorablemente. 

Adjunto remito la Resolución N” 021-RE-CJ-017-2013-UAP-ANT. 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

Atentamente, és 
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. E 

    

DIRECTOR PROVINCIAL! DE PICHÍNCHA 

Referencias: 

- ANT-UAP-2013-6193 

Av. Antonio José de Sucre (Av, Decidental) y J, Sánchez. 

PEX (593) (2) 828-890 
Quito - Ecuador 

were antaob.se 1/2



e na Agencia 
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Oficio Nro. ANT-UAP-2013-6235 

Quito, D.M., 30 de mayo de 2013 

Anexos: 

- image2013-05-27-170019-2.pdf 

mb 

Ax. Antonio José de Sucre (Ay, Occidental) y J. Sánchez. 
PBX (503) (2) 9828-890 
Quito - Ecuador 

* Documento generado por Quipux Mw ant.gob.ee 

 



Agencia 
<= Nacional 03U0v15 
be de Tránsito 

RESOLUCIÓN N* 021-RE-CJ-017-2013-UAP-ANT 

RESOLUCIÓN N?* 021-RE-CJ-017-2013-UAP-ANT 

RECTIFICACIÓN A LA RESOLUCIÓN 
DE CONSTITUCIÓN JURÍDICA N* 078-CJ-017-2013-UAP-ANT 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

LA AGENCIA NACIONAL DE REGULACIÓN Y CONTROL DEL TRANSPORTE 

TERRESTRE, TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL, UNIDAD PROVINCIAL DE 

PICHINCHA. 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante solicitud, ingresado en esta dependencia mediante sistema Quipux No. 

ANT-UAP-2013-6193 de fecha 27 de mayo de 2013, la señora Blanca Nelida Rodríguez 

Ramírez, en calidad de Gerente de la Compañía en formación de transporte de carga 

pesada denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

LLUMIQUINGA 8: ECHEVERRI S.A.” solicita la Rectificación a la Resolución No. 

078-CJ-017-2013-UAP-ANT de fecha 13 de mayo de 2013; 

Que, una vez revisado el expediente de la Compañía en formación de transporte de 

carga pesada denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

LLUMIQUINGA 8 ECHEVERRI S.A.”, en cuestión y los documentos de respaldo 

pertinentes, la Secretaría General, ha verificado que se puede proceder a la 

rectificación a la Resolución No. 078-CJ-017-2013-UAP-ANT de fecha 13 de mayo de 

2013; 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Tránsito, mediante Resolución No. 056- 

DIR-2012-ANT de fecha 26 de septiembre de 2012, resolvió: Delegar a los 

Responsables de las Unidades Administrativas Provinciales de Regulación y Control de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, entre otras: Otorgar las rectificaciones 

de resoluciones emitidas en virtud de la presente resolución, únicamente en casos de 

errores tipográficos; 

En uso de la mencionada delegación: IS 

RESUELVE: 

1. Rectificar la Resolución No. 078-CJ-017-2013-UAP-ANT de fecha 13 de mayo de : 
2013, de la compañía en formación de transporte de carga pesada denominaga2” o 

        

Av. Mariscal Sucre y José Sánchez 
PBX (593) 02-3828890 
Quito - Ecuador



Agencia 
e Nacional 

bi de Tránsito 

RESOLUCIÓN N” 021-RE-CJ-017-2013-UAP-ANT 

“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA LLUMIQUINGA €: 

ECHEVERRI S.A.”, domiciliada en la parroquia San Blas, cantón Quito, provincia de 

Pichincha, en lo referente al nombre y al primer apellido del accionista Filimon Guaña 

Ipiales con cédula de ciudadanía Nro. 171130120-8, se resume en el siguiente cuadro: 

  

Errores existentes en: DICE: DEBE DECIR: 

  

En el nombre y en el primer apellido Filomon Guana Filimon Guaña         
  

2. Comunicar la presente resolución a los interesados y a los organismos competentes 

para su ejecución, registro y control. 

Dada en la ciudad de Quito, en la Dirección Provincial de la Unidad Administrativa de 

Pichincha, a los veinte y nueve días del mes de mayo del 2013. 

    

DIRECTOR PROVINCIAL DE A PE PICHINCHA 

. . 
e PO RINOS Lo certifico. | po 

  

  

  

  

Av. Mariscal Sucre y José Sánchez 
PBX (593) 02-3828890 
Quito - Ecuador 
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Agencia Nacional 
de Tránsito 

RESOLUCIÓN No. 078-CJ-017-2013-UAP-ANT 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PICHINCHA 

AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 

CONSIDERANDO 

Que, mediante Ingreso No. ANT-UAP-2013-4588 de 22 de abril de 2013, la 

Compañía en formación de transporte de carga pesada denominada 

“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA LLUMIQUINGA €: 

ECHEVERRI S.A.” ha solicitado el informe previo de Constitución Jurídica. 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada 

denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

LLUMIQUINGA € ECHEVERRI S.A.” con domicilio en la parroquia San 

Blas, cantón Quito, provincia de Pichincha, han solicitado a este Organismo 

el informe previo a su Constitución Jurídica, con la nómina de OCHO (08) 

integrantes de esta naciente sociedad, detallado a continuación: 

  

N? NOMBRES COMPLETOS DE SOCIOS N” CEDULA/RUC 

  

1 [RAFAEL IGNACIO ECHEVERRI VALDERRAMA |1752812337 

  

  

  

  

  

2 |SUSANA GABRIELA BUCHELI ROMERO 1715054274 

3 (FILOMON GUANA IPIALES 1711301208 

4 [MONICA ELIZABETH CHELE CHELE 1716488398 

5 ¡LUIS GERMAN GUAÑA ANELOA 1716664071 

6 |RAMON EDUARDO FARINANGO ANAGUANO 1714494398 

  

7 [ELIECER ERNESTO LLUMIQUINGA CAIZA 1708441645 

  

8 [BLANCA NELIDA RODRIGUEZ RAMIREZ 1720243243           

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias 

de transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones, 

    

   

   

  

A RESOLUCIÓN No. 078-CJ-017-2013-UAP-ANT MU WA 
“COMPARÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA LLUMIQUINCA E: ECHEVAR]é 

S.A." e A AA 

Que gcumento es FIEL CO. UGINAL que 
roposa en los Archivos de exte 
Organismo. 

1 JUN 2013



  

Agencia Nacional 
de Tránsito 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el 

artículo 79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

Vial, que expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico- 

estratégico para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social 

exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse”, 

E! objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada 

nivel Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las 

Disposiciones que emitan los Organismos competentes en esta materia. 

Para cumplir con su objeto social la Compañía podrá suscribir toda clase de 

contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su 

objeto social”. 

Art. 1.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la 

prestación del servicio de transporte comercial de carga pesada, serán 

autorizados por los competentes organismos de tránsito, y no constituyen 

títulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Art. 2.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación 

de servicio y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo 

efectuará la compañía, previo informe favorable de los competentes 

Organismos de Tránsito. 

Art. 3.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte 

Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta 

materia dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y 

Tránsito. 

Art. 4.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además 

normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por 

otros Organismos, deberán en forma previa cumplirlas” 

nsnteabes “COMPAÑÍA DE FRANSPORTE DE CARGA PESADA LLUMIQUINGA e: ECH 
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Agencia Nacional 

de Tránsito 
Que, la Dirección Provincial de Pichincha, mediante Informe Técnico 

favorable No. 0400-DT-UAP-017-2013-ANT de 23 de abril de 2013, 

recomienda la emisión de informe previo favorable para la Constitución 

Jurídica de la Compañía de Transporte en carga pesada denominada 

“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA LLUMIQUINGA 8: 

ECHEVERRI S.A.” 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica de la Unidad Provincial de Pichincha 
mediante Informe No. 0474-AJ-UAP-017-2013-ANT de 06 de mayo de 

2013, recomienda la emisión de informe previo favorable para la 

Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte en carga pesada 

denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

LLUMIQUINGA € ECHEVERRI S.A.”, por haber cumplido con el 

procedimiento que dispone la normativa legal. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, mediante Resolución No. 

059-DIR-2012-ANT, resuelve: “Delegar a las a los Responsables de las 

Unidades Administrativas Provinciales de Regulación y Control de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el otorgamiento de 

Informes Previos de Constitución Jurídica de servicio de transporte de carga 

pesada”. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Orgánica 

de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe previo favorable para que la Compañía de Transporte 

de Carga Pesada denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 
CARGA PESADA LLUMIQUINGA €: ECHEVERRI S.A.” con domicilio en la 

parroquia San Blas, cantón Quito, provincia de Pichincha, pueda 
constituirse jurídicamente. 

2. Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución 
Jurídica de la Compañía, en consecuencia no implica autorización 
para operar dentro del transporte comercial, para cuyo efecto 
deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la Agencia 
Nacional de Tránsito. 

  

3. El informe previo emitido por la Dirección Provincial de PiAhindigendie 

  

S.A.” 

Que 'el presente flocumento es 
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Agencia Nacional 
Os Tránsito 

derecho alguno para el otorgamiento de título habilitante a favor de 
la compañía o cooperativa, el cual está condicionado al estudio de 
necesidades del sector, el cumplimiento de parámetros técnicos y 
demás requisitos establecidos por la Ley Orgánica de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, se Reglamento General de 
Aplicación y demás resoluciones expedidas por la institución. 

4. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción 
de la Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto 
social exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a 
prestarse. 

5. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará 
sometida a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre 
esta materia dictaren la Agencia Nacional del Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del caso. 

6. Comunicar con esta resolución a los  peticionarios, a la 
Superintendencia de Compañías y a las autoridades que sean del 
caso, 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Provincial de la Unidad 

Administrativa de Pichincha de la Agencia Nacional del Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial, el 13 de mayo de 2013. 
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SUPERINTENDENCIA 
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RESOLUCION No. SC.13.DJC.Q.13.003052 
DN 

Dr. Eddy Viteri Garcés 
ESPECIALISTA JURIDICO SUPERVISOR 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública 

otorgada ante el Notario Vigésimo Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito el 
13/marzo/2013, que contienen la constitución de la compañía COMPAÑIA DE 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA LLUMIQUINGA 8: ECHEVERRI S.A.; 

QUE mediante Resolución N0.078-CJ-017-2013-UAP-ANT de 13 de mayo de 2013 y 

Rectificación NO 021-RE-CJ-017-2013-UAP-ANT de 29 de mayo de 2013, suscritas 

por el señor Alexis Eskandani Rosenberg, Director Provincial de Transporte de 

Pichincha, emite informe previo favorable para la constitución de la COMPAÑIA DE 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA LLUMIQUINGA 8: ECHEVERRI S.A., con domicilio 
en la parroquia San Blas, cantón Quito, Provincia de Pichincha, y, 

Que la Dirección Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. 

SC.1J.DJC.Q.2013.2696 de 18/junio/2013, ha emitido informe favorable para su 
aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM-Q-2012-001 de 

29 de agosto de 2012; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía COMPAÑIA DE 
TRANSPORTE DE CARGA PESADA LLUMIQUINGA 8: ECHEVERRI S.A. y 
disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de los 

periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al 

margen de la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente 

resolución; b) Que el Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro 

Mercantil del domicilio principal de la compañía inscriba la referida escritura y esta 
resolución; c) Que dichos funcionarios sienten razón de esas anotaciones; y, d) 

Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de Registro de Sociedades, la 
publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia circulación en 
el domicilio principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública 
inscrita en el Registro Mercantil, original de los nombramientos inscritos de los 

y administradores y original del formulario 01A del Registro Unico de Contribuyentes.



Y 

62009 

SUPERINTENDENCIA 
De COMPAÑÍAS 

  

Comuntíquese.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, a 19 de junio 

de 2013. 

  

ESPECIALISTA JURIDICO SUPERVISOR 

Exp. Reserva 7490487 

Nro. Trámite 1.2013.1439 

FMA/ 
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. "=Registro Mercantil de Quito ” 0u0922 

  

| TRÁMITE NÚMERO: 25626 | 
  

: . / REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO A 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN ] 
— 

e 
S Xx 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

N 
' 1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA . 
  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 22167 o 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: + + * | 01/07/2013 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 2424 o 

    

REGISTRO: f co. LIBRO DÉ REGISTRO MERCANTIL 
' t 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

  

  

  

  

> 

              

  

  

          

"de, Identificación Nombres Cantón de ' Calidad en que Estado Civil ' 

as , OS | Domicilio. comparece = 

a e 1715054274 BUCHELI ROMERO — | Quito ACCIONISTA Soltero 
a SUSANA GABRIELA | o ] o 

a 1752812337 ECHEVERRI > .* Quito + | ACCIONISTA Soltero 
A] E VALDERRAMA +. A ES 

e RAFAEL IGNACIO | * ES 
¡Ane 1716664071 " | GUAÑA ANELOA Quito ACCIONISTA Casado 

| LUIS GERMAN 

1714494398 FARINANGO | Quito +] ACCIONISTA Casado 
| _| ANAGUANO ' o — 

RAMON EDUARDO |. ' 2 | | 
1711301208 GUAÑA IPIALES ' | Quito / . ACCIONISTA Casado 

FILIMON OS 
1720243243 RODRIGUEZ | Quito '-: ACCIONISTA "| Casado 

RAMIREZ BLANCA 
NELIDA o / 

1708441645 LLUMIQUINGA [Quito  * ACCIONISTA Casado 
CAIZA ELIECER 

ERNESTO 
1716488398 CHELE CHELE Quito ACCIONISTA Soltero 

MONICA ELIZABETH 

o : 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA... 

. FECHA ESCRITURA: 13/03/2013 
NOTARÍA: os NOTARIA VIGESIMA SEPTIMA 

pa SS 
. 

Página 1 de 2 

N?3 0178264   IMP: IGM. ea  
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"»Registro Mercantil de Quito  09Y0De3 

CANTÓN: QUITO 
N*, RESOLUCIÓN: — RESOLUCIÓN: SC.1J.DJC.Q.13.003052 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: . ESPECIALISTA JURÍDICO SUPERVISOR 

NOMBRE AUTORIDAD QUE EMITE LA DR. EDDY VITERI GARCES 

RESOLUCIÓN: e 
PLAZO: A 50 AÑOS 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: . + | COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA LLUMIQUINGA 

: 8, ECHEVERRI S.A. , 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

/ 
3. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: * Z 
Capital Valor 

Capital o :800,00 o 

5. DATOS ADICIONALES: A y 
[ GOB: JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. ADMI: P Y G, ELEGIDOS POR LAJUNTA GENERAL 2 AÑOS. RL: G | 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN” o MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN.LA NORIYATIVA VS HnE   
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO; A 1 DÍA(S) DEL MI 4 

    

E JULIO DE 2013 ¿ade Registro q eo 
ES 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.13. 21656 

Quito, 9 de julio del 2013 

Señores 
PRODUBANCO 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE 
CARGA PESADA LLUMIQUINGA € ECHEVERRI S.A., ha concluido los trámites 

legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 

“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

LE Oleas Sandoval 

SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE QUITO


